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Documentos

que anteceden:

Denunciante.

TRIBUNAL
SANCIONADO!*

Fecha: 19/02/2019
Moni: 14:3<>
Lugar: San Salvador,

DBÍenSOria departamento de San Salvador.
del Consumidor _J__ . , ~.7—

RESOLUCIÓN FINAL

Referencia: 437-17

lu k.d,;i „,,,,,,„ KSSclbíS ¡ScTiío yanexos (folios 1Iü .6), presentado por
proveedora denunciada, por

^ode. cual contéstala audiencia conloa en resolución de ,as 15:47 hora, del
14/02/201».

Al respecto, es pertinente teñe, por parte a la Señora
calidad de proveedora, ypor agregada la doe^^aei61^ese.Uada:

INTERVINIERES !
Prudencia de la Defensorla del Consumido,

Provecdoi denunciado:
HECHOS DENUNCIADOS

II.^"--T-17nelen í del ¡Ú-nudo, e^lnlí^nun^ Q^ - ejercicio de lo
U Presidencia de la Defensorla -i01/02/2017 se

• h i tt letra ft de la Ley de Protección aljConsufnidor-LPC-, el 21/oz/aidispuesto en el artículo 5S letra f) de* ^
practicó inspección en el estattecim.emo denom.nado (hale

j :^b^:=i"^—
;:;::: 1J L - —** •- f<,iM
vencidos.

m INFRACCIÓN ATRIBUIDAIII. im i\iiv»..v -- -j _

-77. , ¡ r |, , .,, • ñor ofrecer al consumidor bienes o productosLa establecida en el artículo 44 letra a) de la II pa

vencidos.

17" "cONTESTAí ION DEL PROVEEDOR DENUNCIADO
l i- ..».s. „..*> ,*! ni-nrlnr-trt rtOSl

„ „,,„e *,H,„e «TifiC» ™=1 - I. -̂ *f '<—"-" '

„„,„ *.... ph- - - ** -•*" s"c--"' iwr""sus *• mí"*"° yr, opo, « »f«n*r. MCCgiO. . c e M,M.d. vene e„,0 * I.
productos.



V. ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA

El artículo 1-1 de la LPC establece que seprohibe ofrecer alpúblico, donar oponer en circulación
acualquier otro título, toda clase de prot/UClOS 0bienes con posto ¡andad a lafecha de vencimiento o

cuya masa, volumen, calidad ocualquier otro medida especificada en los mismos seencuentre alterada.

L*; ahí queelartículo44de laI V(\\e\eoiune^-S,m mírocemnes m,n-y., oves, las acciones uomisiones
Siguientes: a) Ofrecer al consumidor bienes oprodu los ven, idos (..).

El termino «ofrecer» a que hace referencia la ley. puede entenderse como el hecho de Icncr una
diversidad de productos dentro de un establecimiento con el animo de invitar al consumidor que los
adquiera para.su uso oconsume,. Partiendo de la anterior premisa, la conduela ilícita es por consiguiente
el ofrecimiento al público de cualquier clase de productos obienes, cuya fecha de vencimiento ya ha
expirado.

VI. VALORACIÓN DI, PRUEBA/HECHOS PROBADOS
i. De conformidad con los ámenlos 146 de la LPC y313 del CPCM, de aplicación supletoria

conforme al artículo .67 de la I.P('. las pruebas oportunas, pertinentes yconducentes aportadas en el
proeedimiento, sera,, valorad» conforme a las reglas de la sana crítica, par. determina los hechos
probados relacionados con la infracción al artículo 44 letra a) de la l,p<

Al respecto, cabe señalar lo dispuesto en el articulo 63 del Reglamento de la LPC el cual
literalmente establece: «La* odas mediante tas cuales los funcionarías de la Defensorio hagan constar
las actuaciones que realicen, liaran Je. cu tanto no se demuestre con prueba pertinente ysuficiente w,
'^'''''^'''^•^

IOSfuncionariosyempleados de la Defensorio, en el ejercido de susfunciones ".
2. Constan en el expediente administrativo los siguientes medios de p, ueba:
a) Acta N- 273 de. 21/02/20.7 folio 2 yanexo uno denominado Formulario para inspección de

lechas de vencimiento -ftlio 3-. po, medio de les cuales se establece que la Defensor!, de.
<«—** rca.i.ó .nspeccon en el establecimiento propiedad de la proveedora, as, como los hallados
consternes en 3productos que tenían cntie Iy7d.as de ,encidos, Vque los nnsmos se encontraron en
un freem en área de coerna, exhibidor en área de despacho yvitrina de are. de despacho, por lo que se
teman a disposición de los clientes para su consumo.

b) Impresión de fotografl. lobo 4 ^lactonad. con el acta N" 273 del 21/02/201 7. con la cual se
establece la presentación de los producios objeto de hallazgo.

c) Carta emitida porel proveedor a i <• m ,,1 'A. deCV,en Id que declara que brinda—, * »„ „,„„„eu,s e„ (Vcc el •: e„, v,„,„„ ,„„ „^^^
d.ch.CTpre¡,lMcgt>rottci<add,ij, „s, „neMMrioe| , e^ fm¡M^ ¡t ^ ^^



opor estar dañados, con la que se pretende establece, la responsabilidad del dicha sociedad de realizar
cambios de productos ala proveedora cuando los mismos están vencidos odañados.

d) Impresión de estado de cuenta, en la que se refleja una serie de comprasen
en fechas 7/03/2018, 14/03/2018,15/03/2018 y 28703/2018, lo que acredita las compras de la señora

,en dicho establecimiento, no pudiendo establecerse con dicha prueba la compra del

producto cárnico yque el mismo no estuviese vencido, como lo afirma en sus argumentos.
Con relación ala documentación relacionada en las letras ayb, se advierte que esta no ha

sido controvertida por la proveedora, no obstante haber tenido la oportunidad pata hacerlo. Por
ello, se infiere que los otados documentos, al mantener una conexión lógica con los hechos
alegados en la denuncia, adquieren total certeza

Vil. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
-^nle^en^c^^ Sübre la base de ,os hech°S pr°bad°S 00a

los documentos agregados en lobos 2y3, se concluye que la proveedora, electivamente, tema
adisposición para los consumidores productos con posterioridad asu lecha de vencimiento -
entre 1y7días de vencidos -, uno de ellos un producto canuco, el cual al estar caducado
representa un mayor riesgo para la salud de los consumidores, de acuerdo ala clasificación de los
aumentos por su riesgo (Reglamento leenico Centroamericano 67.04.50:08 Alimentos. Criterios
nncrobiologicos para la inocuidad de los alimentos, números 5.5.1, 5.2.1 y6). I.o anterior configura la
conducta ilícita establecida en el artículo 44 letra a) de la 1.PC.

Finalmente, se advierte que aun cuando no haya existido dolo de parte de la proveedora en incumplir
con los mandatos contenidos en la ley de la materia, este Tribuna! en reiteradas ocasiones ha establecido
a través de sus resoluciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2° de la LPC, que las
infracciones administrativas son sancionares aun atitulo de simple negligencia odescuido.

Im cuanto a la responsabilidad de la denunciada, la proveedora argumentó que existe un acuerdo
con la empresa para el control ymanejo de los productos vencidos y, al electo, presentó una
carta suscrita por personal de dicha empresa, en cuyo texto se afirma que la referida empresa es la
responsable de realizar la rotación de productos de su marca por vencimiento ocuando estén dañados.
Al respecto, cabe precisar que si bien es responsabilidad de S.A. de C.V. realizar
la rotación del producto vencido, en sus argumentos la proveedora manifestó que es su obligación
-sacarlo aun aiea aparte" para SU cambio, ydichos productos fueron encontrados en exhibidor yvitrinas
del área de despacho l'.n consecuencia, lo alegado por la denunciada no es una eximente de
responsabilidad, por lo que en el presente caso queda evidenciado que la proveedora incurrió en la
comisión de la infracción regulada en el artículo 41letra a) de la LPC, actuando con negligencia de su

-L



parte, ante la taita tic esmero en verificar que en su establecimiento no hubiera a disposición de los

consumidores productos vencidos.

VIII. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Habiéndose comprobado que el proveedor cometió la infracción establecida en el artículo 44 letra

a) de la LPC, es procedente la imposición de la sanción previste en el artículo 47 de la LPC, según los

parámetros establecidos en la ley en mención

Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la LPC. debe considerarse que la

proveedor, es propietaria del establecimiento inspeccionado ubicado en I. ciudad y departamento de

San Salvador; así como que por el giio de su negocio es imperioso que atienda las obligaciones y

prohibiciones establecidas en la LPC. a fin de garantizar productos confiables y de calidad a los

consumidores.

Con la conducta descrita, la proveedora ha incurrido con una conducta negligente en la violación de

los derechos de los consumidores, específicamente un menoscabo al derecho a la salud de los mismos,

a consecuencia de ofrecer productos con posterioridad a la lecha de vencimiento en SU establecimiento

comercial, locual representa un potencial riesgo para la salud de los consumidores.

Finalmente, es menester destacar que por la actividad económica de la denunciada, que consiste en
Ofrecer una variedad de alimentos y bebidas, debía cumplir con la exigencia de poner a disposición dé
los consumidores productos que cumplieran con las exigencias legales, y no tener productos vencidos
cu un rango de entre I y 7 días en esa condición, como se constató en la prueba presentada. También,
se valora que por ser uno de dichos productos //// , arinco, al estar vencido representa un mayor riesgo

para la salud de los consumidores, de acuerdo a la clasificación de los alimentos por su riesgo.

IX. DECISIÓN

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos II, 14, 101
inciso 2' de la Constitución de la República; 14, 40, 44 letra a). 47, 49, 83 letra b). 144 ysiguientes de
la I PC. este Tribunal RESUELVE:

Sanctonar a . con la cantidad de TRESt UNTOS DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300,00), equivalentes . un salario mínimo
mensual en la industria - I) L. N"2 del 16/12/2016, publicado en el 1). O. N"236, tomo 413 del

19/12/2016 - en concepto de mulla por la comisión de la infracción regulada en el artículo 44 letra a)
de la LPC, porofrecer productos vencidos a losconsumidores.

Dicha multa debe hacerse efectiva en la I)nccción (¡cncral ele Tesorería del Ministerio de Ilacteada,
dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución, debiendo

comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del pla/o indicado; caso contrario, la Secretaría de
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Información somti: kkcukso
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procedimiento, no admitirán ningún recurso (...)".
PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DRL TR.BUNAI. SANCIONADO. DR LA
DEFENSOUÍADEL CONSUMIDOR.
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